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AUTORÍZASE LA SALIDA DEL PAÍS DE LA PLANA MAYOR Y
TRIPULANTES DE LA FRAGATA ROU 03 "MONTEVIDEO", A
EFECTOS DE PARTICIPAR EN LA OPERACIÓN COMBINADA
ATLASUR V  Y ASISTIR A LAS CELEBRACIONES DEL
ANIVERSARIO DE LA  ARMADA DE LA REPÚBLICA DE
SUDÁFRICA, VISITANDO LOS PUERTOS QUE SE DETERMINAN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase la salida del país de la Plana Mayor y tripulantes de la Fragata ROU 03
"Montevideo", a efectos de participar en la Operación Combinada ATLASUR V y asistir a las celebraciones
del Aniversario de la Armada de la República de Sudáfrica, visitando puertos del mencionado país y de la
República Federativa del Brasil, entre el 1º de marzo y el 30 de abril del año 2002.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 27 de febrero de 2002.

GUSTAVO PENADÉS, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 6 de marzo de 2002.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. LUIS BREZZO. GUILLERMO STIRLING. GUILLERMO VALLES.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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